
IInnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  eell ssiisstteemmaa ddee vvoottaacciióónn  ppoorr oorrddeenn ddee pprreeffeerreenncciiaa  
NNuueevvoo  mmééttooddoo  ddee  vvoottaacciióónn  ppaarraa 22001111 

En el año 2009, los votantes de Saint Paul aprobaron el método de 

votación por orden de preferencia para elegir al alcalde y a los miembros 

del ayuntamiento de la ciudad. A partir de este año, los votantes podrán 

calificar hasta seis candidatos citadinos distintos en orden de preferencia. 

La Junta Escolar de Saint Paul seguirá usando el método de votación 

tradicional. La lista de candidatos a la junta escolar estará al dorso de la 

papeleta. Podrá votar hasta por cuatro candidatos a la junta escolar. 

¡¡NNoo  ccoommeettaa eessttooss eerrrroorreess!! 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si comete un error, puede pedirle a un juez electoral que le dé una papeleta nueva. 

Los votantes en ausencia pueden llamar a la oficina de elecciones  
al 651-266-2171 para recibir otra papeleta. 

CCóómmoo  mmaarrccaarr  llaa  ppaappeelleettaa  ddee  vvoottaacciióónn  ppaarraa  eell  
aayyuunnttaammiieennttoo  ddee  llaa  cciiuuddaadd  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
Puede clasificar por preferencia hasta seis de los candidatos, o bien 

todos los candidatos en la contienda, si esa cantidad es menos.  
 

No se le exige clasificar a más de un candidato.  

CCóómmoo  ssee ggaannaann llaass eelleecccciioonneess 
  

Un candidato gana la elección si, en la noche de elección, obtiene una mayoría absoluta de los  
votos de preferencia en primer lugar para el escaño; es decir, el 50% + 1 de los votos. Los votos de 
preferencia en primer lugar serán contados por equipo de votación en cada lugar de votación.  
En la noche de elección, los totales de votación estarán disponibles en www.rcelections.org. 
 

Si ningún candidato recibe la mayoría de los votos de preferencia en primer lugar en la noche de 
votación, el conteo se reanudará el lunes 14 de noviembre. 
 

En cada ronda, el candidato que haya recibido la menor cantidad de votos, así como los demás 
candidatos que no tengan probabilidades matemáticas de ganar, serán eliminados. La cantidad de 
votos que un candidato aún en la contienda haya recibido de los votantes en el próximo orden de 
preferencia será añadida al total de votos. Las papeletas que no incluyan votos para un candidato  
aún en la contienda serán separadas. 
 

Las rondas de conteo y reasignación de votos continuarán hasta que un candidato reciba la mayoría 
de los votos. Si quedan solo dos candidatos y ninguno ha recibido una mayoría de los votos, entonces 
el candidato con la mayor cantidad de votos será el ganador. 

Continúe este proceso para seleccionar sus 
otras preferencias, si las tiene. Recuerde 
que no puede clasificar por preferencia al 

mismo candidato más de una vez. 

Elija su primera preferencia 
rellenando el óvalo junto al 
nombre de ese candidato. 

Si tiene una segunda preferencia, 
rellene el óvalo junto al nombre de 
ese candidato. Ese candidato tiene 

que ser uno distinto al de su 
primera preferencia. 

Paso 1 Paso 2

Paso 3

No elija a más de un candidato para una preferencia

No elija al mismo candidato para más de una preferencia 

No escriba sus clasificaciones de preferencia junto al nombre del candidato 



Para obtener más 
información 

comuníquese  
con nosotros: 

 

elections@co.ramsey.mn.us 
(651)266-2171 

 

O visite 
 

www.rcelections.org 
 

Preguntas que se  
hacen con frecuencia 
P:  ¿Se me exige clasificar por preferencia a más 

de un candidato al votar? 
R:  No, tiene la opción de clasificar solo un 

candidato. 
 
P:  ¿A cuántos candidatos puedo clasificar? 
R:  Puede clasificar hasta un máximo de seis 

candidatos en la papeleta.  
 
P:  ¿Puedo tener más de una preferencia de 

primer lugar? 
R:  No, puede solo clasificar a un candidato en cada 

orden de preferencia. 
 
P:  ¿Puedo clasificar a mi candidato preferido en 

más de un lugar de preferencia? 
R:  No, puede clasificar a un candidato solo una vez. 

 
P:  ¿Clasifico por orden de preferencia a los 

candidatos a la junta escolar? 
R:  No, los miembros de la junta escolar se eligen 

por el método de votación tradicional.  
 
P:  ¿Podré clasificar por orden de preferencia a  

los candidatos de las elecciones estatales  
de 2012? 

R:  No, la votación por orden de preferencia se 
usará únicamente para elegir a los candidatos a 
escaños de la ciudad de Saint Paul. 
 

P:  ¿Cuándo sabremos quién ganó las elecciones? 
R:  Si un candidato obtiene la mayoría de los votos 

de preferencia en primer lugar el día de las 
elecciones, el ganador se sabrá en la noche de 
elecciones. Si hay que realizar otro conteo, el 
ganador oficial será anunciado a más tardar dos 
semanas después de las elecciones. 

 

Información 
sobre el sistema 

de votación  
por orden de 
preferencia  

en Saint Paul 
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